
 

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

an

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA
 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: MEXICHEM ECUADORS.A.

NÚMERO DE EXPEDIENTE: MOcacao rancio conoce nao nononsnrnnnnconora nena ono rana r anno ranonnrnannocnnro na roca ronacanasos '

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALAÑA PINE !

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE DE PAIS

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE: MEXICHEM AMANCO HOLDINGS. A. DE C.V.
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: MexicaMA...oconoccoroconncccnicianananoos

DOMICILIO:Río San Javier No. 10, Fracc. Viveros del Río, Tlanepantla, Estado de Mexico.

TOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del
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1

¡

!
Ecuadoren la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país, ¡

1
1

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA !

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CARLOS FRANCISCO ALAÑA PINE

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL:0907063606

DOMICILIO: Samborondón, Edificio Xima, Ofic, 415

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

No. Nombrey Apellidos completes Estado Nacionalidad Domicilio :

1 Mexichem Soluciones Integrales
Holding S. A de C.V, Mexicana Río San Javier No.
 

10, Fracc Viveros

Del Río Tlanepantla
 

 

 

 

 

 

 

 

¡C. P- 554060

12 Mexichem Resinas Vinílicas S. A de C. Mexicana Río San Javier No.

De C. Y. 110, Fracc Viveros

Del Río Tlanepantla

[C. P- 554060

3.- Mexichem Servicios Mexicana Río San Javier No.

Administrativos S A de C, V. 110, Fracc Viveros
       DelRío Tlanepantla

ELal.
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO,
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERAO APODERADO LOCAL

 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA

 



 

Jorge Alfredo Alfredo |
Ruíz del Rio Escalante Ruíz del Rio Prieto

Notario 168 del D.F, Notario 141 del D.F.

INSTRUMENTO 48,045

FECHA 17 de Marzo del 2016

DECLARACION QUE OTORGAEL LICENCIADO ÁLVARO SOTO GONZÁLEZ,

EN REPRESENTACIÓN DE “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

ANÓNIMADECAPITAL VARIABLE,

Tiburcio Montiel 12
San Miguel Chapultepec
México D.F. 11850
Tel 5271 8099

notorioánotara168d1.com,.mx
alfredo Bnotatia141.com,ma
www,notario1$8df.com.mx
wwwenotarial4?.conu.mx

 



 

 

  
           

2 Alfredo
Y Ruíz del Rio Prieto
E Hotaio Mide DE 1

Jorge Altredo
- Ruiz del Rio Escalante

2 HNotaño 168 del D.F.  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, ante mí,

ALFREDO RUÍZ DEL RÍO PRIETO,titular de la notaría ciento cuarenta y uno, actuando

como asociado en el protocolo de la notaría ciento sesenta y ocho, a cargo del

Licenciado JORGE ALFREDO RUIZ DEL RIO ESCALANTE, ambas de esta Ciudad, hago

constar la DECLARACION que otorga el Licenciado Álvaro Soto González, en

representación de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital

Variable, quien comparece ante mí, y solicita haga constar dicho acto, de conformidad

con las siguientes: mn - -

A DECLARACIONES---

PRIMERA.- Declara el compareciente que de acuerdo al artículo quinto de la Ley

 

  

General de Sociedades Mercantiles de los Estados Unidos Mexicanos,las sociedades en

este país se constituyen y se hacen constar sus modificaciones medianteescritura o

póliza otorgada ante Fedatario PÚDICO.rearme

SEGUNDA.- Declara el compareciente que a la fecha de la presente declaración la

sociedad “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, se

encuentra debidamente constituida de acuerdo a los artículos quinto y sexto de la Ley

General de Sociedades Mercantiles de los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual

acredita la legal existencia de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de

Capital Variable, con la escritura número cincuenta y tres mil setecientos cuatro, de

veinte de julio de dos mil siete, otorgada ante el Licenciado Eduardo Flores Castro

Altamirano, títular de la notaría treinta y tres de la Ciudad de México, inscrita en el

Registro Público de la Prapiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil

número trescientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco; lo que se acredita

con la constancia de consulta del folio mercantil de la Sociedad de que se trata,

ronPERSONALIDADeonesanna

El Licenciado Álvaro Soto González, acredita su personalidad, con la transcripción en

lo conducente de los documentos que le exhibe al suscrito notario, y que marcada con

la letra “A”, se agrega al legajo del apéndice correspondiente a este instrumento,

declarándome el compareciente que con dichos documentos se acredita la legal

constitución y existencia de la Sociedad; asimismo me manifiesta bajo protesta de

decir verdad, que la personalidad con que se ostenta y por la que actúa está vigente en

sus términos, y que su representada tiene capacidad legal,>teresa

YO, EL NOTARIO, DOYFE: >onconccccrnnrnnccrin

L Que meidentifiqué plenamente como notario ante el compareciente, a quien le hice

 

saber delas penas en que incurren los que declaren con falsedad ante notarjo”-

11. De que me aseguré de la identidad del compareciente; con el“documento que en
e

Z

 



 

2

> copla fotostática agrego al legajo del apéndice de esta escritura, marcado cona letra

 A rms, em a

1. De que a mi juicio el otorgante tiene la capacidad para la celebración y

otorgamiento de los actos contenidos:en el presente instrumento, en virtud de que no

observé en él manifestación de incapacidad natural, y de que no tengo conocimiento

de noticias de que esté sujeto a incapacidad civil; --

 

TV. De que por sus generales, el compareciente declaró ser: mexicario por nacimiento,

originario del Distrito Federal, nació el veintisiete de mayo de mil novecientos setenta :

y uno, casado, abogado, con domicilio en Río San Javier número diez, Fraccionamiento

Viveros del Rlo, Tlalnepantla, Estado de México; con Clave Única de Registro de

Población número SOGA siete uno cero cinco dossiete HDFTNL cero seis, expedida

 porel Registro Nacional-de Población, - in e —

V. De quelo inserto y relacionado concuerda con su original a que me remito; rr

VI, Que le'hice saber al compareciente el derecho quetiene de leer personalmente éste

instrumento, yde que su contenidolé sea explicado porel suscrito Notario;-==----==—--=

VI Que lef Éste instrumento al compareciente, y le expliqué el valor, consecuenciasy

alcances legales desu contenido, quien manifestó su comprensión plena y

conformidad del mismo, firmándolo en unión del-suscrito Notario, el día dieciocho de

marzo del dos: mil dieciséis, fecha en que el presente instrumento queda autorizado

definitivamente. DOY FE, chema .

FIRMA.- ÁLVARO-SOTO GONZÁLEZ, --o==mu=-"

ALFREDO RUIZ DEL RIO PRIETO.- FIRMA. --

EL SELLO DE AUTORIZAR. => -

«ALFREDO RUIZ DEL RIOPRIETO, TITULAR DELA NOTARIA CIENTORara Y
UNO, ACTUANDO COMO ASOCIADO Él EL PROTOCOLO DELA" NOTARIA CIENTO
SESENTA Y OCHO; A CARGO DBL LICENCIADO JORGE.-ALEREDO' RUIZ DEL RIO
ESCALANTE, AMBAS-DEESTA CIÓDAD, EXPIDO PRIMERTESTIMONIO SACADO DESUaos
ORIGINAL Y PRIMERO EN SU/ORDEN PARA CONSTANCIA DE"MEXICHEM AMANCO a
HOLDING”, SOCIEDAD: ANÓNIMA-DESCAPITAL VARIABLE, VA EN DOS PÁGINAS, E

"oCOTEJADAS, CORREGIDAS Y PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, LOS"CUALES PUEDEN
TENER NUMERACIÓNNO P,Ane
CIUDAD DE MÉXICO, A VEIN 0-DE MARZO DEL DOS]vi DIECISÉ]S,---
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YO, EL LICENCIADO ALFREDO RUIZ DEL RIO PRIETO, TTOÍ DE:l

CIENTO CUARENTA Y UNO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO D

NOTARÍA CIENTO SESENTA Y OCHO, A CARGO DEL LICENCIADO JORGE ALFREDO

RUIZ DEL RIO ESCALANTE, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HAGO CONSTAR: QUE

PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECE EL SEÑOR ÁLVARO

SOTO GONZALEZ, EN REPRESENTACIÓN DE “MEXICHEM AMANCO HOLDING”,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ME EXHIBE LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS:-- mn. eno

I.-Escritura número cincuenta y tres mil setecientos cuatro, de veinte de julio de

 
 

dos mil siete, otorgada ante el Licenciado Eduardo Flores Castro Altamirano,titular de

la notaría treinta y tres de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de

Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número trescientos sesenta y

nueve mil doscientos ochenta y cinco,en la que se hizo constar: --—--="====--

A) LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS A SOLICITUD DE “AMANCO HOLDING

INC.”, SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL PAIS DE

PANAMA, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

CINCO DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, OTORGADA ANTE LA FE DEL

LICENCIADO MANUEL CUPAS FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL

CIRCUITO-DE PANAMA, INSTRUMENTO QUE QUEDO INSCRITO EN EL REGISTRO

PUBLICO DE PANAMA SEGÚN FICHA CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE DOCUMENTO TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTAY SIETE, EL DIA ONCE DE SEPTIEMBREDE DOS MIL DOS;

Y nes o Qe

B) LA TRANSFERENCIA DE LA SOCIEDAD A LA CIUDAD DE MEXICO;-DISTRITO,

FEDERAL; ADOPTANDO LA FORMA DE SOCIEDAD ANONIMADÉ CAPITAL VARIABLE; >)

CON LA DENOMINACION DE “MEXICHEM AMANCO HOLDING SOCIEDAD”

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; NACIONALIDAD MEXICANA; REFORMANDO

TOTALMENTE SUS ESTATUTOS SOCIALES;de dichaAcopio en lo conducente

lo siguiente: --- - e. Dc

 

  

 

”... hago constar: 1.- LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS... de la sociedad

denominada “AMANCO HOLDING INC”, una sociedad debidamente constituida bajo las

leyes del País de Panamá, y: H,- LA TRANSFERENCIA, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO

DE NACIONALIDAD, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA TOTAL DE LOS

ESTATUTOS SOCIALES de la sociedad denominada “AMANCO HOLDING INC.”, sociedad

constituida bajo las leyes del País de Panamá, que resulta de la protocolización de las

resoluciones tomadas por el único accionista de dicha sociedad, con fecha diecisiete de

julio de dos mil siete, en virtud de las cuales “AMANCO HOLDING INC.”, se transfiere a

esta Ciudadde México, Distrito Federal, y adopta la forma de una Sociedad Anónima de

Capital Variable, con la denominación de "MEXICHEM AMANCO HOLDING”Sociedad

 



Anónima de Capital Variable, de nacionalidad mexicana,... ANTECEDENTES.- I.- DE LOS

ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD DENOMINADA AMANCO HOLDING INC.- El

apoderado especial de la sociedad denominada “AMANCO HOLDING INC.”,... Me exhibe

la escritura pública número seis mil setecientos setenta y cinco de fecha dos de agosto

del dos mil dos, otorgada ante la fe del licenciado Manuel Cupas Fernández, notario

público primero del circuito de Panamá, instrumento que quedó inscrito en el Registro

Público de Panamá según ficha cuatrocientos veintidós mil quinientos setenta y nueve

documento trescientos ochenta y siete mil ochocientos cincuenta y siete el día once de

septiembre del dos mil dos, por el cual se protocolizaron ciertos documentos que

acreditan la migración de la sociedad de Islas Vírgenes Británicas denominada AMANCO

HOLDING INC, hacia la jurisdicción del País de Panamá bajo el nombre de AMANCO

HOLDINGINC... con un capital social de EE.UU. $395,500,000.00 (Trescientos Noventa y

Cinco Millones Quinientos Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América),

representado por 3'955,000 acciones sin expresión de valor nominal... EXPUESTO LO

ANTERIOR, los comparecientes otorgan las siguientes:- CLAUSULAS.-... CAPÍTULO

TERCERO.- ... CLAUSULA PRIMERA.- En cumplimiento a los acuerdos que han quedado

protocolizados en el capítulo anterior de estas cláusulas, por la sociedad anónima

denominada “AMANCO HOLDING INC”, una sociedad debidamente constituida bajo las

leyes del País de Panamá, los accionistas de la misma, protocolizan los estatutos sociales

y transitorios de la sociedad denominada “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los cuales quedan redactados en los términos

siguientes: ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- La denominación social: “MEXICHEM

AMANCO HOLDING”, irá seguida de las palabras “SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE”, o de su abreviatura S.A. DE C.V.- ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio social

será la Ciudad de: México, Distrito Federal.- La sociedad podrá establecer sucursales o

* agenciasy señalar domicilios convencionales en cualquier otro lugar de la República o

del Extranjero,- ARTICULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será de NOVENTA Y

NUEVEAÑOS, contador a partir de la fecha de su constitución.- ARTICULO CUARTO.- La

sociedad tendrá por objeto: a) Prestar, directa o indirectamente, asesoría gerencial y

técnica en Latinoamérica a empresas cuyo gira comercial se encuentre en el ramo de

fabricacióny venta de productos defibrocementoy de tuberías para la construcción, asf

comolafabricacióny venta de sistemas constructivos, y todo negocio relacionado con el

ramode la construcción; así como también a las empresas que operen en el campo dela

ecaeficiencia y recursos humanos, investigación y desarrollo de productos relacionados

con el campo de la construcción y otras actividades empresariales.- b] Establecer y

llevar a cabo negocios de finanzas, tenencia de inversiones, mercantiles, manufactura,

marítimo y transporte, y explotación de recursos naturales: c) El desarrollo de

productos, materiales y procesos de alto valor agregado, basado en conocimiento

científico y tecnológico; c) (así) Proyectos para el desarrollo de productos, materialesy



   
procesos de producción, investigación y desarrollo de tecnología;

instalaciones propias, laboratorios de las distintas plantas operativas; o bien en las

instalaciones de las instituciones educativas y centros dedicados a la investigación

científica y tecnológica, que se subcontraten en su caso para tales propósitos; d) Ser

titular de toda clase de derechos de propiedad industrial e intelectual, como marcas,

avisosy nombres comerciales, secretos industrialesy comerciales, franquicias, así como

derechos de autor, esto a través de cualquier acto jurídico, reservándose su uso y

explotación exclusivo, en el país o en el extranjero; e)Adquirir, poseer, arrendar, ceder,

vender y traspasar toda clase de concesiones, licencias, autorizaciones, franquicias,

servidumbres y derechos e intereses de toda clase y naturaleza; f) Proporcionar

asistencia técnica en conocimientos personales independientes no patentables,

transferencia de tecnología en información relativa «a experiencias industriales y

comerciales; q) El comercioy la industria en general incluyendo,sin limitación alguna el

celebrar contratos y convenios de cualquier clase, la fabricación, industrialización,

comercialización, publicidad, compra, venta, arrendamiento, importación, exportación,

mediación, usa y distribución de toda clase de productos, por cuenta propia o ajena, en

la República Mexicana y en el extranjero sin restricción limitación alguna; hi) La

contratación y prestación de servicios administrativos, contables, de venta, control,

supervisión, monitoreo, consultoríay cualquier otro tipo de servicios requeridos por las

empresas; i) Promover, constituir, organizar, explotary participar enel capital social de

cualquier tipo de sociedad mercantil, comercial o de servicios, nacional o extranjera, así

como participar en su administración y liquidación, y adquirir acciones, intereses 0

participaciones en sociedades mercantiles de cualquier otro tipo mediante participación

en su constitución porla adquisición, por cualquiertítulo, de accionese participaciones

previamente establecidas; ¡) Establecer sucursales, agencias u oficinas 0)

representación, y fungir como intermediario, agente, «répresentantg¿Astribuidor.

depositario mercantil para todo tipo de empresas nacionales 0 extránfer Obtener

toda clase de préstamos o créditos con o sin garántia especific«£ y otorgar préstamos a

sociedades mercantiles o civiles en las que teñga interés o participación, o bien a otras

sociedades con las que la sociedad tenga relaciones de negocios; 1) Otorgar toda clase de

garantías o avales de créditos, obligaciones o títulos de crédito a curgo de terceros; m)

Emitir y girar toda clase de títulos de crédito, aceptarlos y endosarlos, incluyendo

obligaciones con o sin garantía, otorgar fianzas, así como realizar todo tipo de

operacionesde crédito, inclusive reportes; n) Adquirir en propiedad, en arrendamiento o

cualquier otro título toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como derechos reales

sobre estos que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto social;y

1) Celebrar todo tipo de actosy contratos para el cumplimiento de su objeto social, con

cualquier persona, entidad, gobierno o autoridad, con la única limitación de la licitud

en el cometido del mismo.- Las actividades antes relacionadas, no tendrán más límite
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que lasseñaladas en la ley de Inversiones Extranjerasy en los Tratados Internacionales.-

0) Disponer de la administración de la sociedad mediante delegación a un apoderado o

apoderados de las facultades que determine el Administrador Único, el Consejo de

Administración o los Accionistas.- p) Establecer, apoyar o asistir a organizacionessin

ánimode lucroy contribuir con causas benéficas, según lo determine la Administración.-

q) Llevar a cabo cualquier negocio lícito, en cualquier parte del mundo por si o con

tercerosy mediante agentes o como fiduciaria, pero sin ejercer el negocio defiducia en

los Estados Unidos Mexicanos.- Hacer todas las demás cosas que sean incidentales al

logro de los objetivos antes mencionados.- ARTICULO QUINTO.- Los socios extranjeros

actuales o futuros se obligan formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a

considerarse como nacionales respecto a las acciones que adquieran o de que sean

titulares, así como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de

que sean titulares tales sociedades, o bien de los derechosy obligaciones que deriven de

los contratos en que sean parte las propias sociedades con autoridades mexicanas, ya no

invocar, por la mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de

perder en beneficio de la Nación las participaciones sociales que hubieren adquirido.-

ARTICULO SEXTO.- El capital social ES VARIABLE. El capital mínimo sin derecho a

retiro será la cantidad de $ 100,000.00 [CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL,

representado por 100 (CIEN) acciones ordinarias, nominativas de la Clase “T”, sin

expresión de valor nominal... ARTICULO NOVENO.- El régimen de la asamblea, órgano

supremo de la sociedad, es el siguiente: A.- Serán ordinarias o extraordinarias.-

ORDINARIASsi se reúnen para tratar los asuntos relacionados con el artículo ciento

ochentay uno de la Ley General de Sociedades Mercantilesy de los que se incluyan en el

orden del día, que no sean de los que deban resolverse en EXTRAORDINARIA, que es la

que se ocupará de los que trata el artículo ciento ochenta y dos de la ley citada.- B.- Se

celebrarán siempre en el domicilio social.- C.- Serán convocadas por el consejo de

administración, por el administrador único o por los comisarios, salvo lo dispuesto en los

artículos ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la

Ley General de sociedades Mercantiles.- D.- La convocatoria se publicará en el periódico

oficial o en alguno de los periódicos de mayor circulación de la entidad en que la

sociedad tenga su domicilio, con anticipación de quince días, a la fecha en que deba

celebrarse, debiendo contener, en todo caso: El orden del día, horay lugarde la reunión:

Si todas las acciones estuvieren representadas, no será necesaria la publicación de la

convocatoria.- E.- Actuaran como presidentey secretario los del consejo, o las personas

que designen los accionistas, o en su caso, el Administrador Único fungirá como

Presidente.- G.- Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones

sean válidas, se atenderá a lo dispuesto por los artículos ciento ochenta y nueve, ciento

noventa, y ciento noventay uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- H.- En las

votaciones, cada acción representara un voto y serán económicas, a menos que la



 

  
documentos presentados en la asamblea, y la lista de asistencia suscrita por las

concurrentes y escrutadores.-... ARTICULO DECIMO.- La administración se confía a un

administrador único o a un consejo de administración,- ARTICULO DECIMO SEXTO. El

consejo de administración o el administrador único, tendrán las más ampliasfacultades

para realizar los objetos socialesy para dirigiry administrar la sociedad, Enunciativay

no limitativamente, actuará con los siguientes poderesy facultades:- A.- Poder general

de pleitosy cobranzas, con todaslas facultades generalesy aún con las especiales, que

de acuerdo conla ley requieran poder o cláusula especiales, en los términos del párrafo

primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatrodel Código Civil del Distrito

Federal y de sus correlatívos de los Estados de la República.- De manera enunciativa y

no limitativa, se mencionan entre otras facultades, las siguientes: [.- Para intentar y

desistir de toda clase de procedimientos, inclusive amparo.- H. Para transigir.- 11 Para

comprometer en árbitros.- IV. Para absolvery articular posiciones.- V. Para recusar, VI.-

Para hacercesión de bienes.- VIT.- Para recibir pagos.- VIII.- Para presentar denunciasy

querellas en materia penaly para desistir de ellas, cuando lo permita la ley. IX.- Para

coadyuvar con el Ministerio Público y para exigir la reparación civil del daño. B.- Se

ejercerá ante particularesy ante toda clase de autoridades administrativas ojudiciales,

inclusive de carácterfederaly penaly ante lasJuntas de Conciliacióny Arbitraje, Locales

o Federalesy Autoridades de Trabajo.- €.- Poder general para actos de administración,

en los términos del párrafo segundo del citado artículo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil. D.- Poder en materia laboral, con facultades expresas para

articular y absolver posiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setecientos

ochenta y seis de la Ley Federal del Trabajo, con Jacultades-paraFaadministrar”las

relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuíésto en losargfeulos once

ochocientos setenta y seis, fracciones primerayrSexta de la citaída Ley, ast-tomo

comparecer a juicio, en los términos de las frdéciones primerg/$egunda y tercera del

artículo seiscientos noventa y dos, y ochociéntos setenta y ocho de la mencionada Ley.-

E.- Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del mismo

artículo del Código Civil.- F.- Poder pard otorgar y suscribir títulos de crédito, en los

términos del artículo nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- G.-

Facultad para designar al director general, a los gerentes, subgerentes, factores 0

empleados de la sociedad.- H.- Para delegar sus funciones en uno o varios consejeros,

para que actúen separadamente o en comité.- 1.- Facultad pura otorgar poderes

generales y/o especiales y para revocar unos y atros.- J.- Facultad para conferir a las

personas que designen como apoderadoslafacultad de sustituir a su vez los poderes que

otorgaren.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La vigilancia de las operaciones sociales, se

confía a uno o varios comisarios que podrán ser o no accionistas y durarán en su
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encérgo un año, contado en la misma forma y términos a que se refiere el artículo

«décimo tercero.- Se podrán designar uno o varios comisarios suplentes, para sustituir a

sus respectivos propietarios, en caso de faltas temporales o absolutas.- La Asamblea

cuidará el derecho que a las minorías concede el artículo ciento cuarentay cuatro de la

Ley General de Sociedades Mercantiles...rem

M.- Escritura número cuarenta mil doscientos veinte, de catorce de diciembre de

dos mil nueve, otorgada ante el Licenciado Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, titular

de la notaría ciento sesenta y ocho de la Ciudad de México, inscrita en el Registro

Público de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número trescientos

sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco, y trescientos ochenta y dos mil

novecientos cuarenta y cinco, de la que copio en lo conducente, lo siguiente: ----ouerramas

”.. HAGO CONSTAR: l.- LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEAS GENERALES

EXTRAORDINARIAS DE LOS ACCIONISTAS DE LAS SOCIEDADES “MEXICHEM AMANCO

HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y “MEXICHEM PLASTIGAMA”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y 11.- LA FUSIÓN DE SOCIEDADES que

otorgan de una parte “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, como “FUSIONANTE”y de otra parte “MEXICHEM PLASTIGAMA”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como “FUSIONADA”, ambas

representadas por el señor ROBERTO HERNANDEZ VALADEZ, en su carácter de

Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas de dichas sociedades, habiendo sido

advertido por el suscrito Notario de las penas en que incurren los que declaran con

falsedad, al tenor de los siguientes antecedentesy cláusulas:- ANTECEDENTES-1-

ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS DE

"MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y

“MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas de

fecha primero de octubre de dos mil nueve, celebradas en esta Ciudad, que el

compareciente me exhibe en originaly doyfe de tener a la vista ..... H.- PUBLICACIONES.-

Con fecha once de diciembre de dos mil nueve se llevaron a cabo las publicacionesen el

Diario Oficial de la Federación, del Convenio de Fusióny de los balances Generales de la

Fusionante y la Fusionada,.... CLAUSULAS - PRIMERA.- Quedan protocolizadas para

todos los efectos legales a que haya lugar, las Actas de las Asambleas Generales

Extraordinarias de Accionistas de “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y “MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, ambasdefecha primero de octubre de dos mil nueve, celebradas

en esta Ciudad.- SEGUNDA.- En consecuencia de las actas antes protocolizadas, se toman

los siguientes acuerdos:- a) Se FUSIONAN "MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y “MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, para que en lo sucesivo formen una sola persona moral, siendo

FUSIONANTE, la primera o sea “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA



 

el proyecto del Convenio de Fusión en los términos y condiciones que se describen en el

mismO.-...”. e .. .-
 

MI.- Escritura número cuarenta y cinco mil doscientos setenta y cinco, de

veintisiete de febrero de dos mil catorce, otorgada ante el suscrito notario, actuando

como asociado en el protocolo de la notaría ciento sesenta y ocho de la Ciudad de

México, a cargo del Licenciado Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, de la que copio en

lo conducente,lo siguiente: ---- .-- enn

“hago constar la PROTOCOLIZACIÓN del acta de Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable,...

ANTECEDENTE - ÚNICO.- El compareciente me exhibe para su protocolización un

documento consistente en seis hojas con texto sólo por su anverso, que contiene

osentadael acta original de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “Mexichem

Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en la Ciudad de

México, a las nueve horas deltreinta de enero del dos mil catorce, can su respectiva lista

de asistencia formando parte integral de la misma,certificando el suscrito notario de no

tener indicio alguno de su falsedad, y que el compareciente responde de la autenticidad

y veracidad de su celebración, así como de que las firmas que calza dicho documento

 

corresponden a las personas que en ella se indican, el cual marcado con la letra “A”, se

agregaallegajo del apéndice correspondiente a este instrumento, acta que transcribo a

continuación: - “..MEXICHEM AMANCO HOLDING, S.A. DE C.V.-.ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS- 30 de enero de 2014 - En la Ciudad de México, Distrito

Federal, siendo las 09:00 horas del día 30 de enero de 2014, se reunieron en el domicilio

socíal de Mexichem Amanco Holding, S.A. de C.V., (en lo sucesivo la "Sociedad”) los

señores Alvaro Soto González, en representación de Mexichem SolucionesIntegrales

Holding, S.A. de C.V. y Edgar Guerra Dávalos en representación «déMexichem Resin S

Vinílicas, S.A. de C.V. y Mexichem Servicios Administrativos, S.A. des a afecto ?

celebrar una Asamblea General Ordinaria de Accionistas sin,nece dad de con; peáloria

previa, dado que se encuentran debidamente representadas lg-totalidad de las acciones

que integran el capital social de la Sociedaú.- Por mutadodispuesto en el artículo

193 de la Ley General de Sociedades Mércantiles (en lo sucesivo “LGSM”) y por la

dispuesto en los Estatutos Sociales la Asamblea por unanimidad de votos de los

Accionistas presentes designó como Presidente de la misma al señor Alvaro Sota

González, en ausencia del Presidente del Consejo de Administración y actuó como

Secretario, la señora María Guadalupe Rodríguez Lozano, Secretario no Consejero de la

Sociedad.- Se designó como escrutador al señor Gabriel Sarmiento Chavero, quien

después de aceptar su cargo, procedió a examinar las constancias que acredican la

calidad de accionistas o, en su caso, representantes de accionistas, los formularios de

 



3

podér exhibidosy demás documentación respectiva; inmediatamente después realizá el

recuento de las acciones exhibidas y certificaron que las cartas poder satisfacen los

requisitos de Ley, así como el que se encuentran representadas la totalidad de las

acciones en que se divide el capital social de la Sociedad.- Con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 188 de la LGSMy porlo establecido en los Estatutos Sociales de

la Sociedad, el Presidente declaró la Asamblea legalmente instalada no obstante no

haber publicado la convocatoria respectiva y procedió a dar lectura al siguiente: -

ORDEN DEL DIA - ... IL Otorgamiento de Poderes, Resoluciones al respecto,-..,

RESOLUCIONES- ... [l. Otorgamiento de poderes. Resoluciones al respecto.-... Il. 3 A

proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor de los señores Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto González, Rodrigo

Guzmán Perera un PODER GENERAL PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, ENDOSAR E

INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN TÍTULOS DE CRÉDITO, en los términos del

artículo noveno de la Ley General de Títulosy Operaciones de Crédito, mismo que deberá

ejercitarse siempre de forma mancomunada entre cualquiera dos de ellos o cualquiera

de ellos con cualquier otro apoderado de la Sociedad que cuente con facultades para

otorgar, suscribir, endosar, ayalare intervenir en cualquierforma en títulos de crédito,

facultad que estará adicionalmente limitada hasta por la suma de USD$10,000,000.00

(diez millones de dólares de los Estados Unidos de América). En el caso de que un

apoderado que pueda actuar sin límite de monto, actúe en forma conjunta con un

apoderado limitado hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez millones de dólares

de los Estados Unidos de América), los mismos estarán autorizados a realizar los actos

permitidos para un apoderado limitado hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez

millones de dólares de los Estados Unidos de América).- IL 4 A proposición del

Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en favor de los

señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena, Antonio del Valle

Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo Gutiérrez Muñoz, Antonio

Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto González, Rodrigo Guzmán

Perera y Rafael Beverido Córdova, un PODER ESPECIAL PARA ABRIR, OPERAR Y

CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, ASÍ COMO PARA DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE

PUEDAN FIRMAR EN ELLAS, quienes podrán ejércelo en forma conjunta O

separadamente.- IL 5 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de

votos resolvió otorgar en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del

Valle Perochena, Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena,

Ricardo Gutiérrez Muñoz, Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro

Soto González, Rodrigo Guzmán Perera y Rafael Beverido Córdoba, un PODER

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN en términos del párrafo segundo del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federaly

sus correlativos y concordantes de los demás Estados de la República Mexicana y del



 

     
A

Es
Código Civil Federal, quienes podrán ejércelo en forma conjunta a sépabadamentés

A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor de los señores Antonio Carrillo Rule, Rodrigo Guzmán Perera, Enrique Azpeytia

Medina, Patricia Cruz Palacios, Hugo Alejandro Lara García, Rafael Beverido Córdoba,

Alvaro Soto González, Lyz Marisol Quintero Calleja, Edgar Guerra Dávalos, Gabriel

Sarmiento Chavero, Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha Arcelía Cervantes Esquively

María Guadalupe Rodríguez Lozano un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS,

con todas las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley

requieran poder o cláusula especial, pero sin que comprenda la facultad para hacer

cesión de bienes, en términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro y del dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el

Distrito Federaly sus correlativosy concordantes de los demás Estados de la República

Mexicana y del Código Civil Federal. De manera enunciativa y no limitativa se

mencionan entre otras facultades las siguientes:- i. Para intentar y desistirse de toda

clase de procedimientos, inclusive amparo.- li. Para transigir.- li Para comprometer en

árbitros.- ív. Para recusar.- v. Para recibir pagos.- vi. Para presentar denuncias y

querellas en materia penaly para desistirse de ellas cuando lo permita la ley.- vil. Para

otorgar el perdón.-... HL 9 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de

votos resolvió otorgar en favor de los señores Enrique Azpeytia Medina, Patricia Cruz

Palacios, Hugo Alejandro Lara García, Rafael Beverido Córdoba, Alvaro Soto González,

Lyz Marisol Quintero Calleja, Edgar Guerra Dávalos, Gabriel Sarmiento Clavero,

Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha Arcelía Cervantes Esquivel y María Guadalupe

Rodríguez Lozano un PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORÁL,

quienes podrán ejercerlo en forma conjunta o individual, para representar a la Sociedad

con la amplitud a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil

parael Distrito Federal, y de sus correlativos en los demás Estados de laaRepública, para

representar a la otorgante ante toda clase de autoridades adminisirativas yjudiciale

inclusive de carácter federal o local; Instituto Mexicanó"del SeguroE Cial (IMSS) y

Fondo Nacional de Fomento y Garantía para ÁConsumo dellósTrabajadáres

(FONACOT), para que concurra ante las autoridades de Trabajo, relacionados en el

artículo 523 de la Ley Federal del Trabajo,fa realizar todgs las gestiones y trámites

necesarios para la solución de los asuntos[que se presenten y en consecuencia podrá

ejercitar las facultades de representación de la empresa en el área laboral, ante las

citadas autoridades del trabajo y en especial ante las Juntas de Conciliación o de

Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales, con autorización expresa para que en los

términosde lo dispuesto por los artículos 11; 692, fracción 1l; 875, 876y 886de la Ley

Federal del Trabajo, intervenga conciliatoriamente en los casos, conflictos o juiclos que

se presenten en contra de la Empresa, con facultades de decisión que obliguen a la

Empresa y por lo tanto celebrar convenios, los ratifique y los cumplimente o autorice a
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terceros para su ratificación y cumplimiento, exceptuando expresamente la facultad de

hacercesión de bienes.- lI. 10 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad

de votos resolvió otorgar en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del

Valle Perochena, Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena,

Ricardo Gutiérrez Muñoz, Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro

Soto Gonzálezy Rodrigo Guzmán Perera la facultad de sustituir, en todo o en parte, sus

respectivos mandatos, por lo que tendrán facultades para OTORGAR Y REVOCAR

PODERES GENERALES YESPECIALES dentro del ámbito de susfacultades, incluyendo la

misma facultad de sustitución.-... CLAUSULAS- PRIMERA.- A solicitud del Licenciado

Álvaro Soto González, en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital

Variable, celebrada en ésta Ciudad, a las nueve horas del treinta de enero del dos mil

catorce, queda PROTOCOLIZADAel acta de dicha asamblea, la cual quedó transcrita en

el antecedente único de este instrumento.- SEGUNDA.- Como consecuencia de la

protocolización consignada en la cláusula anterior, el Licenciado Álvaro Soto

González, en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable,

celebrada en ésta Ciudad, a las nueve horas del treinta de enero del dos mil catorce,

FORMALIZA la revocación de poderes, así como el otorgamiento de poderes afavorde sí

mismo, y de los señores Antonio del Valle Ruiz, juan Pablo del Valle Perochena, Antonio

del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo Gutiérrez Muñoz,

Antonio Carrillo Rule, Francisco de Jesús Meza García, Hugo Alejandro Lara García,

Rafael Beverido Córdoba, Rodrigo Guzmán Perera, Enrique Azpeytia Medina, Patricia

Cruz Palacios, Lyz Marisol Quintero Calleja, Edgar Guerra Dávalos, Gabriel Sarmiento

Chavero, Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha Arcelia Cervantes Esquivel y María

Guadalupe Rodríguez Lozano, en los términos acordados en dicha asamblea, la cual

quedó transcrita en el antecedente único de este instrumento, para tados los efectos
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LA CLASE "A? PODRAN EZEPCITAP LAS FACULTADES JONADAS ANISPICFORTE ER priv

XCLETO HQTFTLAS QUE NE REFIEREN LOS INCISOS PI Y CI, APODERADO PEREZ SOTO=> "
VDDERADO MENDOZA RAVARPETA PATRICIA. APODRBATOS CLASE “AY A; PODPRES PARA ACIOd= o

SU ALMINTSTRACIÓN, PY PARA PLEITOS Y COBRANZAS. SIM CUE SE CONPRENDA Lh FACULTAD DE RACHP»-
SESTON LE BIENES, C) ACTOS DE ADMINISTRACIÓN IARONAL, D) LICITACIONES PODER RSPRCIAL PARAS

 2

( E
(utero De- prestacion “CONSTITUCION: ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRNA DEL :

2 [ENTRADA |" PECHK_” OPERACION ES REGISTRADOR :
bo + ;
¿2 e formosa], ci13 THACHIPOTON DE ASAMBLEA GENERAL ermano ARTEL ANGELES E áEa a: :Fe A y FEDIRA ¿
5 o 13s0r 50. ENTRADA 8635 DE FECHA 03fremaora FOLIO MERCIATIL 369285 * 20% INSTROMENIO NO. 4366)-=- E
q DE FECHA 19/e62(2012 KATE NOTARIO LOCAL 39, 141 LIC. ALFREDO RUÍZ 5 O PRIÁTO, E
4] PROTNOLO .6S DEL Y:> DE MEXICO DISTRITO FEDERAL cajon QUE A a, Diracoa E
y MISTEL RUIZ TAPIA cómo DELEGADO DE LA ARPA DE ACCIONISTAS DÁ LA SOCIEDAD » > :

IN hancico HOLDIIO, SOCIEZAD AMOUINA DE CARITAL VARTADLE 08 FROTOCULEO ED, ACTA Y | ;
LOG DIGUTENTES AQUERDOS: * ASAMBLEA GENERAL EXTOACIÓearNDE pa z  

 

   

   
   

 

    

  

 

   
   PUEDAN FIRMAR EN Sl

    
i

 

          

S     

 

    
FECHA DE IMPRESION 20 FEB 2012 11:22:17

 

PARTICULARES |

 



 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL. DISTRITO FEDERAL FOLIO No. : 369285 *
CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

AOtudad—— -.0%METIO [cons yema “Ha
E pos | j EE

y

 

PBTANCIA

 

 

 
   

    

 

   
  

   

  

    

  
  

   
  

   

 

| TEE UAÍDICAX.DE 210A pj | ¿0 WESOCIEDADES MERCANTILES DIO
(aa - j SERE AT >,

ES náDEPrEcmracióndi]y 4edrITuCIóN” ADMINESTRAÉION Y REFORMAS FIRMA DEL ,
z ENTRÁDA FECHA OPERACION AS REGIETRADOR ,
o X
Rot |, mer DI-Pz-202 ella SUE VANTICIPEN ES 1000 TIPO Db LICITACIONES Y/O CONTUREOS, QifONYOONs :
Ei , EN DEPENDENCIA Y ORGANIORT ALA ATUINESTRACIÓN PURLÍCA FERERAL,
HA nor 11007 O MIUICIPAL O por curTAR OTRO CEGANIEMO DEBGRSTRALIZADA, DESCONCENTRADO. ,
mm 10S ADRUERADLR Br PODRAN Paca LAS PACULTADES; BANTIOMADAS. JÓTE
ma DE EG mona ASTIOS UE ADMIEISTR: PUES SIN ESTOS CASOS: 1
a, DEBERAN ETERCERLAS CONS EAS PodARTE se ELuós [Y HASTA POR-=- 1
ea 5A SUMA DE DON MILLAS PE DOLAYES DE LOS EDTADIS (v5DOS DE AMERICA 1RAB2 290,)100 MP2 erro
NE APULTEADO ANDESTÍA MEDINA RURICUE, APOGRAALO CRUZ PAL ES

PANICISOO EA JERUD, APCLERADOS €
PRFPESRITACION z
DEPEN: 5 Palace,

SOFETRAL: ESOO

 

  
ROCCA, ir ESPACIAL, A TI

SREPRCTURS TODA CLAS ers $
ATALES, Y VUNICIPALES. SVERÁSAS Y ORMANIENOS -

<PADOS O UE PARTICIPACION Deza Y GRAVIER Un z
ZA MESITA ENMMIQUE, ARCDIMADO cRuz Praia FAm
EM, APOIEPALO MRZA GARCIA FP Aro

Os Y COUMAN SIN CUE az ea"LA FACULTAD DE
'TRÁCÍON LARCRAL, SIM QUE COMPRELA FACULZ

"ALADPZ RORERTD, BICTERADO" Macas FERINA
DEXIPIZ, EODFR GENERAL PARA PLETDOS Y OCRRANZAS. SIS RUY UMERENDA LA FACULTAD DE NACEN

05 DE BTENES . APONEPADO MSRNARDES VALADE? RUBREDO, ABLIRADO mars GENDER GLORIAS +|
DRATATZ, POGER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINZ Z PRSGEDE SE REALIZÓ CON-|
FUNDAMENTO Ent LOS ARTÍCULOS d, 3, 3 FRACCIÓN II, l28, 2L, 2d, 35 Dl CÓDIMD DS COMERCIO, 100
SEGUIDO FÁRBARO, 22, 77, 78, 80, 143 TERCER PÁRRAFO, 245 Y DEL 178 Al 190 0% LA LoYo-.
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REGISTRO PÚBLICO DE COMAPCIO, 2949 AL 1002 DSL CÓDIGO CIVEL PESPRAL, 84 FRACCIÓN LIT, 4% E
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INGCRILIDOR: MARIA AYÍFLICA CIMENEZ NC CEPEZ, REGIOTRADORE AJUEZ, ARORLES METIA,
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7 SERIO RISNETO PEGERA.CONSTA QUEA BOMTOITUD DE AINANO 50T9 GoNaLEz 000 RELRGADO DE LA.
2 ASAMRLEA DE OAOCIONISTAS DE LA SOCTEUAD MESICHEA AMARCO HOIOTÓG. SOCIEDAD ANONIMA Dii=o e

- CAPITAL VADTABLE SE FROTOCOLIZO LL ACTAYSP FORMAITARO LOSSIGUIBCAS REUS .
ASAYULISA GEUERAL ORDINARIA DE FESMA 27/08/2015 RENUICIAS 9 PEYOCIOIONER CEateo
DAÍOY RESUMCTAÍS! Y GE REDOCA (900) LOSPODERED Al RESOCACION DE ASTOÍGRDO Sagas
CIUVEVO GARRTEL, A QUIER 28 2P EVOCA Los PEnmvES Y PAG OTORGADOR:MIDIANTE-
ESCRITURA PUBLICA %). 45,275 25 FESIA 27 DE SEBREÑO DR SaOTORGADO ANTE,La,FE DEl
FUECUITO NOTARIO. AMETUANDD Cao ASOCIADO ds EL PROTOCOLO DIO LIV. CLRGE ALINEDO ROTA
FSCALAITE, NOTARIO NN. 148 DEL 2.F. AERIDOS SL EBRO MAREO A tro
RACRENADO ENTE MORALES PIARC, QUIRO TAMBIEN USA ElE (EPICF eOPALES 51
OUES GOZASA DE NOUSGENIL TARA PUESTOS Y CONEANZAS, NECBTTUANO RAPRCRNENTS LAS
FACULTAD PARA EXAJENAR, GAVAR O CEDER RR“unos moraDAD DR LA BOCTEDAD Y DgH
CUA PTOS COPOSIRRCA. MODR ESMISA. PODA OSIIRAD FAR ACTOD E ADMINISTRACION» de ==

QUES: LIC. ALFREDO ROTA DEL RIO HEIETO. NOTARIO 0. 393 DELÉD.P,, ACTUANDO CUA
ASOCIADA $2EL PROTODOLO DE LA HOTARIA nO. 16% DEL MB, A CAÑO D5z LIC. USRGP ALFREDO» de
RUNZ DEL RIO ESCALENTE, BL ASILNTO QUE PRECRDR SE PEALIZÓ 00% FIRDAMENTO EN LOS ArTÍCmOs--
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PRALTEIDO EN PACO ISDIMSA,- S.A. MEXICO, D.F, A OYÍBIC[2O1, TISCRIDIDORS
PAM, POOTESPADOR: FAPILA JALMIN ROMERO ORTRUA. =
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vpo * rs A 46,259 ZE FECER 12/R08/2014 ANTE NOTARIO NO. 24 210. ALFREDO ÉUJZ DEL PIO PEIEPO Uhanansn !
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PRROCIHENA ANTONTO, CONSEJERO PROPISTARIO DEL VALLE PEROCHENA JUNY PALO, guaro:
SUPLESTIE DEI. VALLE PEROCHENA FRANCIOCO JAVIRR, GOSBIPRO PROPIETARIO ERRAZURÍA OÉZA JUAN
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10.PR OS75ÉP(2014, 1RICATIIDORÉ pacaPEARZ MUA. EEGISTRADOR:=
E

  

   

   

 

E EJ dKE CONSEJERÍA SaacoOlNSTAN CIA
a ELA ' HEEd, Y ME a rl

Po JURÍDDICA“SOCIEDADESMERCANTILES E PLO
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ABR |-PECHA OPERACION REGISTRADOR ¡

EN IMSCRIPCIO: DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA f |

e xio190 [|no. EmTRADA 62440 DE FECHA O1/SEP/20%4 POLIO MERCANTIL 259285 * d0R 157 SO.rre] p
fa 45,567 DE;PEOMA 12/MA1/2014 ANTE NOTARIO RO. “142 110: "ALFREDO ROÍE DEL ELO PIMETO, +» “
de ACTUANDO ÉN EL PROT. DSLA NOT. 168 DSL D.F. DE MÉXICO DISTRITO PRDERAL CONTA QUE Aes=eas:
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INSCRIPCION DE ASAMBLEA GRUEMAL ORDINARIA NX

BO. WSTUADA 61625 ZE FECHA D9/RGG/2024 FOLIO MERCANTIL 3AS2OS > BER cosradeo m0
45,063 DE FESRA 19/NAY/2014 ANTE SOTARIO LOCAL MY. 188 110, - RUIZ O
MEXICO DIETRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE ALVARO 107% HONZALDZ COMO
ASAOULEA DR ASTICNISTAL DE La SOCIEDAD MEXTOREM AMANCO ROLDINS, SECTEDAD AS
CAPITAL VARÍANLE SE PROTOCOLIZO El ACTA Y 55 Poao 10% PICUIRNTES ACUEÍDOS: *-
AGADLES GPNARAL CADIMARIA Di PENA D£/95/ IOMBIAMIENTOS DE APCORREDOS SE PCHDRO- ==
CERA RO APODERADO RODAÍGURA BRERZ ALBIACDOA, UL GIZASA, DA ON PODÑO,Ga: PASA 000 ++
BIEFTDS Y COMRANIZAS. EACPITUAIDO EXPREGANENTE LAS FACULTADES PA, RIUIOND, CRAVAR O CESER
CUAL BIEN PROPISDAD DE LA SOCTEDAD Y DERECHOS A ESTOS GORRESPORTAN. EN Los.
MAREASDEL PARSAFO, PREFO DR ARTICULO 2854 Y DEL 2587 DISL OCLIGO CIVIZLÓRARA y
DISTRITO PFDERAL Y SUS CORPELATIOS Y CONCORDANTES PE LOS DEMAS ESTADOS DE e hempcron
VEXICRA Y DEL CODIGO CIVIL FEDERAL. ASI MIGMO GE LU CGIPIERS 171 PODER GENERAÍNEARA ACTOS"+
DIS ADMINISCRACION IADORAL PARA REURESENTAR A LA SOCIEDAD COS LA AMPIITOD A QUE EEQREFIFRE:>

SESAFIDO PASPAFS VELARTICULO 9554 25% CODE CIVIL VASR BL Doro Y 5 CCARELÍTIYOS + o
DE LOS CAMAS ESTADOS DE LA REPUBLICA, EXCSPTUANDO PLPIESAMENTE GAS FACULTADES PARA=== "No
ESAJENAD, GRASAS O CENSR CUALQUIES BIEN PROPIEDAD DELLA SOSTIDRO y TIBRECHOS CUE A ESTO:
CUHRASICNDAN.. EL ASIENTO QUÉ PRECEDE ES REALIZÓNCO0% FUNDAMENTO EN LO7 ARTÍCULOS
PRACCIÓN 21, 35, 21, 2), 25 DEL CÓDISO DE COMERCIO,1aBISUDO PÁRMAFO. 92, 73 28. 3.
143 TERCER PÁRRAFO, 145 Y DEL 176 AL 194 D8 LA 1EY GEN LB,
24, 27. 28 ( EN RELACIÓN CON BL ARTÍCULO 227 DEL RESLAMENTO INTYMTOR 12 LA Aptamarcó”
EUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL) Y 31 DEL RESLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LATAOPTEDAD DL
DISTRITO PEDERAL, 2 Y 19 DAL REGIAMENTO DEL REGISTRO PPeLicO bu COMERCIO. 2999AL 3002 DR
CÚBIGO CIVIL FEDERAL, 21 CRACCIÓN 122, 41 Y 227 DEL CÓDIGO FIRAICIERO PALA EL DISTRIFO-

DERECHOS $ 643,00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 0D/100 Mat.) LINEA DESO
CANTURA. BIDODIOGIIOAS FUZDRSN DE FECHA 14/JUL/2014 COMENTARIO PAñÓ SZADO EX BARI
INBURSA 8,4. MÉXICO, D.P,. A 04/ERI(2018 REGINTRADOR: 'LIC. ANTOMZO VILLANUEVA TRATARAES : 2 y € - ;
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TNSCRIFCION DE ASAMOLEA GENRARL ONDISARIA

YO. ENTRADA 7650 DZ FECHA 05/PEM/Z
DE FECHA 28/E00/2014 ANTE NOTAFIO 147 LIC. ALSREM
DISTRITO PEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD ALVARO FOTO BONTALSS CUNÓE
FSAMDLEA DE ACCICUIETAS DE'LA SOCIEDAD MEXIQUEM AMANCO ROLLING, SOJL
CAPITAL VAAZASLE SE PROTOCOLIZO EL ACTA Y SL PORMALIZAROR 205 SIGUIENTES ATI
ASAMBLEA GENERAL OEDIMARIA DE FECHA, 1/0L/z01a HOMARAMIFRTOS DE APOPERALOD
(APDO A + APODERADO EASCHEZ MARTINE EN, A
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arpa Brxtco

ODFRADO JIRRRANORZ DELA FA
AUALUNIGO, GOPABAN DE POGER GAIZPAL PARA ACTOS DE NIRIE ISTRARTOA, GOD
PLELTOS Y COBRANZAS, GER'2 SIN QUE COMPRERDA LA FACUITAD PARA Hacrs Áos:
ESTYCIAL PARA QUÍ ATIENDAS VISITAS DE AULITORIA FISCAL, ATTENDAN

CARACTER PIS ERAS, PARA ACTAS DE ADA:
QICU BE LA SOSTEDAD Pa
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cc XI. 18, 21, 23, 26 DIL CÓDIGO P? COMEPCIO, 10 580»
TENCER PÁRRAPO. 25 Y DEL 178 AL 204 DE LA (EY SRERALa
27, 33 4 HI RELACIÓN COAL APTÍCUIO 117

ll. SXSTRITO PADRRALO Y 31 PES
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(Conveaiao do da Hire du 5 ociabre 1961)

  
wueiechos $ 80.37

No, Orden 7136

En México el presente documento público ha sido firmado por ALFREDO

RUIZ DEL RIO PRIETO quien actúa en calidad de NOTARIO 141 DEL

DISTRITO FEDERAL y está revestido del sello correspondiente a

NOTARIA 141 DISTRITO FEDERAL, MEXICO Certificado en MEXICO,

D.F. porla LIC, ELISA IVONNE ZAMORA CUADRA JEFE DE LA UNIDAD

DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE LA D.G.J.E.L DE LA CONSEJERIA

«JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES.

   
* MEXICO, D.F.el 30 de MARZOasias
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Valida ta autenticidad de este documento en htp:187.141.34.91Legatzacion/Apostilar.php

Cinvis=> Iefn20b3202047856420737fa259125

Igésima Novenadel Cantón Guayaquil. de conformidad

e.Amnoral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial

vigente DOY FE: Que la fotocopla precedente compuesta

pSfajas. an a: documento orlgina!
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